
CIRCULAR INFORMATIVA: AYUDAS DE COMEDOR ESCOLAR 

CURSO 2026/2027 

 

Estimadas familias: 
 
Os informamos de la apertura de la convocatoria ordinaria para solicitar las ayudas de 
comedor escolar para el curso 2026/2027, dirigida a alumnos matriculados durante 
este curso en centros de educación infantil, primaria, secundaria obligatoria y educación 
especial en centros docentes públicos. 
 
Las nuevas matrículas podrán realizar la solicitud de ayudad durante el mes de 
septiembre. 
 
1. Beneficiarios y Modalidades de Ayuda 
Las ayudas se asignan en función de la renta de la unidad familiar del periodo impositivo 
2024 o por situaciones específicas: 

• Gratuidad Total (100%): 
o Por renta: Ingresos familiares anuales que no superen los 16.800 €. 
o Otras situaciones: Alumnos con discapacidad igual o superior al 33%, 

familias numerosas de categoría especial, alumnos en acogimiento 
familiar o residencial, víctimas de violencia de género, víctimas de 
terrorismo o situaciones carenciales acreditadas por Servicios Sociales. 

• Gratuidad Parcial (75%): Ingresos familiares anuales que no superen los 21.000 €. 
• Gratuidad Parcial (50%): Ingresos familiares anuales que no superen los 25.200 € 

o familias numerosas de categoría general. 

2. Plazos de Presentación 
Para los alumnos ya matriculados en el centro, el plazo de presentación es del 15 de abril 
al 8 de mayo, ambos inclusive. 
 
3. ¿Cómo presentar la solicitud? 
Existen dos vías para tramitar la solicitud: 

• Vía Internet: A través de la aplicación en https://comedoresescolares.jcyl.es/. Se 
puede enviar telemáticamente o imprimirla para su entrega posterior en el centro. 

• Vía Presencial: Entregando el impreso debidamente cumplimentado y firmado en 
la Secretaría del centro, donde se le entregará un resguardo sellado. 

4. Calendario de Resolución 

• 22 de mayo (previsible): Publicación de la propuesta de resolución. Tras esto, se 
abrirá un periodo de 10 días para subsanaciones. 

• 12 de junio (previsible): Resolución definitiva de las ayudas. 

5. Gestiones de Comedor y Contacto 
Recuerden que para realizar gestiones como el uso esporádico del comedor, solicitud de 
dietas especiales o anulaciones del servicio (estas últimas hasta las 9:30 h del mismo día), 
pueden utilizar la web mencionada o llamar al teléfono 012 (983327850 (gratuito)). 

 
Atentamente, La Dirección del Centro 

https://www.google.com/url?sa=E&q=https%3A%2F%2Fcomedoresescolares.jcyl.es%2F

